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Resumen
La coordinación entre los diferentes servicios y el trabajo multidisciplinar en la atención

a la infancia son fundamentales para la detección y la atención precoz de las dificultades en
su desarrollo.

En este artículo realizamos un breve resumen de la situación actual de la Atención Tem-
prana y explicamos cómo la estamos desarrollando en el municipio de Móstoles, segundo
municipio por habitantes de la Comunidad de Madrid.
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Abstract
Coordination among the applying services and multidisciplinary work in child care are

of the most importance for detection and early care in development’s impairment.
In this paper we make a brief abstract of the present situation in Early Attention and the

way we are conducting it in Móstoles, second city in number of inhabitants in the Commu-
nity of Madrid.
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Introducción
El Libro Blanco de la Atención Tem-

prana1, que ha sido tomado como refe-
rente para esta introducción, define ésta
como “conjunto de intervenciones diri-
gidas a la población infantil de 0 a 6
años, a la familia y al entorno, que tie-
nen por objetivo dar respuesta lo más

pronto posible a las necesidades transi-
torias o permanentes que presentan los
niños con trastornos en su desarrollo o
que tienen el riesgo de padecerlos. Estas
intervenciones, que deben considerar la
globalidad del niño, han de ser planifi-
cadas por un equipo de profesionales de
orientación interdisciplinar”.

Los autores declaran no presentar conflictos de intereses en relación con la preparación y publicación de este artículo.



En los años setenta y ochenta, uno de
los cambios importantes dentro de las
políticas sociales fue la Ley 13/82 de In-
tegración Social de Minusválidos, que
recogía, entre otros, el derecho de los
niños con una deficiencia a recibir una
atención específica. Durante la década
de los ochenta esta atención se configu-
ró como servicio a través de los centros
base del Instituto Nacional de Servicios
Sociales (INSERSO) y de subvenciones a
centros de iniciativa social, básicamente
asociaciones de padres.

Durante estos años, hemos pasado del
término “estimulación precoz” al con-
cepto de “Atención Temprana”, es decir,
hemos evolucionado desde un modelo
medicalizado y centrado en el niño a un
paradigma biopsicosocial centrado en el
niño-familia-entorno. Por tanto, esta
perspectiva global abarca el trabajo mul-
tidisciplinar e interdisciplinar desde la sa-
lud, la educación y los servicios sociales2,3.

Vamos a ir describiendo desde una
perspectiva muy general los distintos ni-
veles que abarcan la Atención Tempra-
na y los servicios implicados en cada
uno de ellos4.

Prevención primaria
Son medidas de carácter universal pa-

ra la promoción y la protección del de-
sarrollo infantil. En este nivel habrá que

conseguir la universalización, la gratui-
dad y la precocidad de la Atención
Temprana (AT), evitando la aparición
de deficiencias o trastornos en el desa-
rrollo infantil.

Servicios competentes:
– Servicios de salud: programas de

protección a las familias, atención
a la mujer embarazada, salud ma-
ternoinfantil, etc.

– Servicios sociales: prevención en
situaciones de riesgo social, ha-
ciendo especial hincapié en el tra-
bajo con familias.

– Servicios educativos: prevención
de trastornos del desarrollo en po-
blaciones de alto riesgo, ofrecien-
do un entorno estable y estimu-
lante para los niños.

Prevención secundaria
Detección y diagnóstico precoz de los

trastornos en el desarrollo y de situacio-
nes de riesgo, constituyendo el paso im-
prescindible para el diagnóstico y la
atención terapéutica.

La no detección precoz de estos tras-
tornos, según el Libro Blanco de la
Atención Temprana1, “puede producir
un agravamiento de sus disfunciones y
conflictos al no acceder a la ayuda tera-
péutica que precisan; ignorar signos de
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alerta y síntomas precoces de psicopato-
logía puede llevar a que éstos se organi-
cen en formas más estructuradas tales
como el autismo, la psicosis, los procesos
deficitarios, los estados depresivos o las
disarmonías evolutivas precoces”.

Servicios competentes:
– Etapa prenatal: servicios de obste-

tricia.
– Etapa perinatal: servicios de neo-

natología.
– Etapa postnatal: servicios de pe-

diatría, servicios educativos, servi-
cios sociales y entorno familiar.

El diagnóstico en AT debe contemplar
los ámbitos biológicos, psicológicos, so-
ciales y educativos; es, por tanto, nece-
saria la colaboración de distintas disci-
plinas: medicina, psicología, pedagogía
y acción social.

Prevención terciaria
Agrupa todas las actividades dirigidas

al niño, a su familia y su entorno con el
objeto de atenuar o superar los trastor-
nos o las disfunciones en su desarrollo
previniendo trastornos secundarios.

La intervención debe iniciarse desde el
momento en que se detecta la alteración
desde la unidad de neonatología en el
propio hospital, desde las consultas pe-
diátricas o desde los centros escolares con

el fin de poder derivar lo más prontamen-
te posible a los centros de desarrollo in-
fantil y Atención Temprana (CDIAT), en
nuestra comunidad más conocidos como
centros de Atención Temprana.

Estos centros también participan en la
prevención primaria y secundaria a tra-
vés de la sensibilización, la prevención y
la detección colaborando con otros cen-
tros y profesionales de su zona de in-
fluencia.

Por todo lo comentado hasta ahora,
exponemos en la tabla I, de forma es-
quemática, los agentes implicados en la
Atención Temprana.

A continuación vamos a hacer un bre-
ve resumen de los servicios pertenecien-
tes a las consejerías de Familia y Asun-
tos Sociales y de Educación de la
Comunidad de Madrid.

Los centros base son centros depen-
dientes de la Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales. Entre sus funciones se
encuentran las de información general,
valoración, diagnóstico, orientación y
tratamientos de recuperación de las
personas afectadas por minusvalías. Los
equipos de valoración y orientación son
equipos interdisciplinares formados bá-
sicamente por médico/psicólogo y tra-
bajador social. Es competencia de estos
equipos la emisión de la calificación de
minusvalía.
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Los CDIAT o centros de Atención
Temprana (CAT) en la Comunidad de
Madrid son servicios especializados
contratados por la Consejería de Familia
y Asuntos Sociales a través del Instituto
Madrileño del Menor y la Familia. Su
objetivo es la atención a niños entre 0 y
6 años que presentan trastornos en su
desarrollo o que tienen riesgo de pade-
cerlos. Estos centros están constituidos
por un equipo multidisciplinar con espe-
cialistas del ámbito psicológico, educati-
vo y social y, en ocasiones, del ámbito
médico. Su intervención se planifica y
programa de forma individual teniendo
en cuenta las necesidades y las posibili-
dades de cada niño en cada área del de-
sarrollo, así como a su familia y entorno.

Para ello, la intervención se realizará
en distintas fases:

1. Valoración inicial de las necesida-
des del niño y de su familia.

2. Diseñar el plan de intervención in-
dividual por los distintos servicios que
intervengan con ese caso.

3. Intervención desde los servicios
que se consideren adecuados: psicolo-
gía, trabajo social, estimulación, logo-
pedia, fisioterapia, psicomotricidad y
psicoterapia.

4. Ejercer funciones de información,
orientación, formación y apoyo familiar.

5. Orientar sobre recursos externos

beneficiosos para el desarrollo del niño
y que faciliten el más alto nivel de inte-
gración.

6. Participar activamente en la coordi-
nación entre instituciones realizando
una intervención interdisciplinar.

Las unidades de servicios sociales son
centros dependientes de las consejerías
de Sanidad y Consumo y Servicios So-
ciales y su área de actuación suele ser
municipal, por distritos o por mancomu-
nidades. Sus funciones van dirigidas a
toda la población para promover el bie-
nestar social de todos los ciudadanos.

Estos equipos, formados en su mayo-
ría por trabajadores sociales, también
tienen una intervención interdisciplinar,
pues cuentan con psicólogos, educado-
res, terapeutas de familia y terapeutas
ocupacionales. Entre sus funciones des-
tacan:

– Información de recursos sociales.
– Intervención en situaciones de

riesgo social.
– Inserción social y laboral de colec-

tivos con necesidades especiales.
Los equipos de orientación educativa

psicopedagógica (EOP)5 son los respon-
sables de la orientación educativa en las
etapas de Educación Infantil y Primaria.
Están organizados en sectores y desa-
rrollan el asesoramiento, el apoyo y la
colaboración con el profesorado para la
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mejora de la calidad educativa, con es-
pecial dedicación a las necesidades edu-
cativas especiales del alumnado.

Hay tres tipos de EOP:
– Atención Temprana: intervienen,

principalmente, en las escuelas in-
fantiles (0-6 años).

– Generales: desarrollan su actua-
ción en los centros de Educación
Infantil y Primaria (3-12 años).

– Específicos de discapacidad moto-
ra, discapacidad visual, discapaci-
dad auditiva y alteraciones graves
del desarrollo: tienen competen-
cias en la orientación específica de
las discapacidades respectivas en
todas las etapas educativas. Su
ámbito de intervención es regio-
nal.

Los EOP cuentan con profesionales
de distinto perfil (profesorado de la es-
pecialidad de psicología/pedagogía,
profesorado de formación profesional
de servicios técnicos a la comunidad,
maestros especialistas en pedagogía te-
rapéutica y/o audición y lenguaje, entre
otros); la dirección técnica y la supervi-
sión corresponden a las jefaturas de ser-
vicio de las unidades de programas edu-
cativos de las direcciones de área
territorial.

Las funciones que tienen encomenda-
das estos equipos apuntan a un modelo

de intervención centrado, fundamental-
mente, en el apoyo continuado a los
centros y su profesorado, en la adop-
ción de medidas de atención a la diver-
sidad y en tareas concernientes al pro-
ceso de adaptación del currículo que el
alumnado con discapacidad pudiera
precisar, así como a una concepción del
sector basada en la complementariedad
de las actuaciones de los distintos servi-
cios públicos que en él se ubican. Desde
una dimensión preventiva y compensa-
dora, los EOP desarrollan actuaciones
en el sector a fin de identificar las situa-
ciones y circunstancias de riesgo o des-
ventaja, detectarlas tempranamente y
facilitar la intervención adecuada. Co-
mo miembros de las comisiones de es-
colarización, participan en la asignación
de plaza escolar a los alumnos con posi-
bles necesidades educativas específicas
que se incorporan al sistema educativo,
tanto en período ordinario como a lo
largo del curso, colaborando en la tarea
de distribución equilibrada de dicho
alumnado en el conjunto de centros
sostenidos con fondos públicos.

Los EOP tienen la competencia de re-
alizar la evaluación psicopedagógica de
los alumnos con necesidades educativas
especiales asociadas a condiciones per-
sonales de discapacidad, sobredotación
o trastornos de la personalidad o la con-
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ducta, la determinación de modalidad
educativa y la propuesta de escolariza-
ción que consideran.

El modelo de detección temprana y
coordinación de Móstoles (Madrid)

El Plan de Acción para Personas con
Discapacidad (2005-2008)6 fundamen-
ta que la “intervención en los primeros
años en los niños con discapacidades o
riesgo de padecerlas supone una de las
actuaciones de mayor importancia en el
campo de la discapacidad por su carác-
ter preventivo y/o habilitador; se dirige
a minimizar las consecuencias de la defi-
ciencia en la etapa más importante del
desarrollo. En ella, la incidencia y la alta
efectividad de las intervenciones con los
menores es significativa y sienta las ba-
ses del desarrollo posterior”.

El Plan de Acción, al igual que el Libro
Blanco, define como responsables en
materia de AT a la Consejería de Familia
y Asuntos Sociales, a la Consejería de

Educación y a la Consejería de Sanidad
y Consumo. Todas estas instituciones
tienen entre sus objetivos crear antes de
2008 las comisiones de coordinación de
AT.

Éste es uno de los objetivos de este
artículo: explicar el modelo de coordina-
ción que tenemos en Móstoles y la pro-
puesta de creación de una mesa de co-
ordinación compuesta por los distintos
agentes responsables.

Las coordinaciones entre profesionales
de diferentes ámbitos son fundamenta-
les para dar una AT a las dificultades de
los niños, así como para ayudar a las fa-
milias en estos momentos dándoles una
información precisa, tanto del diagnósti-
co como de los recursos disponibles, y
evitando, en lo posible, trámites admi-
nistrativos e, incluso, informaciones di-
ferentes y, a veces, contradictorias.

Los profesionales implicados deben
partir de la diferencia de contextos en
los que actúan, contextos que se deben
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Consejería de Sanidad Consejería de Familia Consejería 
y Consumo y Asuntos Sociales de Educación
– Obstetricia – Centros base – Equipos de orientación de
– Neonatología – Centros de desarrollo Atención Temprana (EAT)
– Pediatría infantil y Atención – Equipo de orientación
– Otras: Atención Temprana (CDIAT) o (CAT) educativa psicopedagógica

Especializada, – Servicios sociales municipales (EOP)
salud mental

Tabla I. Agentes implicados en la Atención Temprana



complementar y en los que se deben
clarificar las funciones y los roles. Tanto
los contextos como las funciones de ca-
da profesional se deben explicar a las
familias, aunque al principio puedan re-
sultarles confusos. La familia debe tener
muy claro qué profesionales de referen-
cia trabajan con su hijo así como sus
funciones.

Las relaciones entre los profesionales
se deben basar en el respeto mutuo de-
finiendo en todo momento qué tareas
realiza cada uno. Se deben contrastar
las informaciones que las familias nos
hacen llegar de los otros profesionales,
ya que, a veces, en la cadena de trans-
misión se distorsionan los mensajes. Pa-
ra establecer esta coordinación se de-
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– Niños prematuros con índice de riesgo
– Niños con déficits motóricos/sensoriales/psíquicos
– Niños con déficits neurológicos
– Niños con trastornos de conducta
– Niños con trastorno generalizado del desarrollo

EAT (equipo de EOEP (equipo de Centro de Atención
Atención Temprana) orientación educativa Temprana AFANDEM

psicopedagógica)
Dependencia Consejería de Educación Consejería de Servicio especializado

de la CM / Ayuntamiento Educación de la CM de Atención Temprana
de Móstoles contratado por la CM 

a través del IMMFb

Funciones Valoración Evaluación Valoración
específicas psicopedagógica psicopedagógica de psicodiagnóstica de

de niños entre 0 y 6 años niños escolarizados niños con diagnóstico
en colegios de de discapacidad o

Escolarización en escuelas Educación Infantil riesgo de padecerla de
infantiles públicas y Primaria (3-12 años) 0-6 años
(0-6 años) y colegios 
de Educación Infantil Escolarización de niños Tratamientos
y Primaria (3-6) entre 6 y 12 años en rehabilitadores a niños

centros de Educación de 0-6 años:
Infantil y Primaria) estimulación, 

fisioterapia, logopedia,
psicomotricidad 
y psicoterapia

Atención y 
orientación familiar

CM: Comunidad de Madrid; IMMF: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.

Tabla II. Protocolo de derivación (Móstoles, Madrid)



ben habilitar cauces de comunicación
interprofesional fluidos, así como auto-
rizados por la familia.

Historia de la coordinación 
en Móstoles
A principios de los años setenta, a ini-

ciativa de un grupo de padres, todos
ellos con un denominador común: un

hijo con discapacidad intelectual, se
crea AFANDEM (Asociación de Familias
y Amigos de Personas con Discapacidad
Intelectual de Móstoles). En esos mo-
mentos, este municipio no tenía ningún
recurso para atender a este colectivo;
por ello, AFANDEM se convierte en una
asociación subsidiaria de la Administra-
ción y da la atención necesaria a este
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Origen Destino
Centro: Centro de destino:
Dirección: Dirección: 
Remitido por:   Dirigido a:
Profesión: 
Telf.:      
Fax: 
Horario de contacto:

Datos del niño
Nombre y apellidos: 
Fecha de nacimiento:   
Edad: 
Domicilio:
Población:
Telf.: 
Nombre de la madre:
Nombre del padre: 
Origen de la demanda (motivo de consulta):
Pruebas realizadas y/o aportadas (indicar fechas):
Peticiones (motivo de derivación):
Otros datos de interés:
Fecha: 
Firmado:

Devolución al servicio demandante
Atendida la demanda por: 
Telf.:  
Horario: 
Pruebas o actuaciones realizadas (indicar fechas):
Informe:
Fecha:      
Firmado: 

Tabla III. Protocolo PADI de coordinación entre centros de atención a la infancia



grupo de familias. A lo largo de estos
años AFANDEM ha ido creando recur-
sos para cubrir las necesidades de estas
personas (Centro de Atención Tempra-
na AFANDEM, centros ocupacionales,
centro especial de empleo, servicios de
ocio, servicio de atención a familias…).

El Centro de Atención Temprana
AFANDEM no sólo atiende a niños con
discapacidad intelectual, sino que, si-
guiendo la definición del Libro Blanco
de Atención Temprana, se dirige a niños
de 0 a 6 años con trastornos en su desa-
rrollo o riesgo de padecerlos, tal y como
se ha explicado anteriormente.

En la Comunidad de Madrid, la mayo-
ría de los centros de AT, contratados
por la Administración, pertenecen a
asociaciones de padres y forman el mo-
vimiento asociativo FEAPS.

Los primeros movimientos de coordi-
nación comenzaron a mediados de la
década de los ochenta. Durante los
años noventa, las coordinaciones entre
el centro base, AFANDEM y los EOP se
fueron consolidando; llegaron a acuer-
dos sobre pruebas que había que utili-
zar, así como sobre protocolos de deri-
vación. Estos profesionales se reunían
una vez al mes. También se mantenían
acciones conjuntas puntuales con la
unidad de neuropediatría del Hospital
de Móstoles.

En este municipio, el centro base no
disponía de servicios de AT y era AFAN-
DEM quien recogía todas las demandas
de tratamiento derivadas por el hospi-
tal, por los equipos educativos o por el
propio centro base, que, a través de la
tramitación de la calificación de minus-
valía, permitía que los niños pudieran
recibir una plaza subvencionada en
AFANDEM. La familia era también una
de las fuentes fundamentales del origen
de la demanda. En aquel momento, los
servicios sanitarios no se incluían en es-
tas coordinaciones; sin embargo, sus
derivaciones eran las más numerosas.

Durante la segunda mitad de la déca-
da de los noventa AFANDEM y el equi-
po de Atención Temprana realizaron vi-
sitas por los diferentes centros de salud
de Móstoles informando a los pediatras
de Atención Primaria sobre los recursos
que tenían a su disposición y cómo po-
dían derivar a los niños. El objetivo fun-
damental era favorecer las derivaciones
tempranas a nuestros servicios. Obser-
vábamos que la solicitud por parte de
los pediatras de pruebas neurológicas
previas a la derivación hacía que se de-
morase la entrada de los niños a los tra-
tamientos. Además, en algunos de los
casos estas pruebas no clarificaban el
diagnóstico y, por el contrario, posponí-
an el inicio del trabajo terapéutico reha-
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bilitador, que debería haber comenzado
desde la primera sospecha de alteración
en el desarrollo del niño.

En septiembre de 1998 se inició un
programa, que continúa en la actuali-
dad, entre la unidad de neonatología
del Hospital de Móstoles, AFANDEM y
los equipos educativos para la detección
y el seguimiento de niños con indicado-
res de riesgo biológico. Este programa
se centró en la prematuridad como fac-
tor de riesgo y el estudio se dirigió a ni-
ños con antecedentes personales de
gran prematuridad (peso igual o menor
de 1.500 gramos y/o duración del em-
barazo menor de 32 semanas). A raíz de
este programa se detectaron las dudas
que les seguían surgiendo a los pedia-
tras para la derivación de los casos. Por
ese motivo se elaboró el siguiente guión
de derivación (tabla II), que se divulgó
en todos los centros de salud del muni-
cipio.

Con la contratación del Centro de
Atención Temprana de AFANDEM en el
año 2000 por el Instituto Madrileño del
Menor y la Familia (IMMF) de la Comu-
nidad de Madrid, se impulsa el protoco-
lo de derivación PADI (Protocolo de Co-
ordinación entre Centros de Atención a
la Infancia) (tabla III), publicado en el li-
bro La Atención Temprana en la Comu-
nidad de Madrid4.

Desde este momento, y hasta la fecha
actual, este protocolo está incorporado
en los equipos educativos, el centro ba-
se y el CAT de AFANDEM. En la mayo-
ría de los casos son las familias quienes
presentan la derivación al servicio perti-
nente para solicitar valoración o trata-
miento.

Situación actual
Desde el momento de la detección de

una posible necesidad de tratamiento,
la familia comienza un peregrinaje por
los distintos servicios que pueden aten-
der a su hijo. En la mayoría de los casos,
antes de llegar a un CAT o CDIAT, el ni-
ño ha sido valorado por el servicio que
detectó la necesidad, bien desde Salud
o desde Educación. Una vez recibidos
en el CAT se realiza una valoración de
ingreso para determinar el programa de
intervención que se debe seguir con el
niño y su familia. Posteriormente, se los
deriva al centro base para confirmar esa
necesidad de tratamiento a través de un
dictamen técnico de forma que el niño
pueda mantener una plaza pública en el
CAT. Si, además, los padres solicitan
plaza en la escuela pública, los equipos
de educación, tras la evaluación psico-
pedagógica, emiten dictamen de esco-
larización que se remite a la comisión de
escolarización.
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Esto implica, por tanto, que el niño
tiene que pasar por dos o tres valoracio-
nes iniciales con pruebas, en muchos de
los casos, similares. Por ello, la coordi-
nación entre los distintos equipos para
llegar a un acuerdo sobre pruebas y
protocolos de derivación es fundamen-
tal para evitar ese solapamiento de va-
loraciones y cuidar al niño y su familia
en estos primeros momentos del cono-
cimiento de la discapacidad o del riesgo
de padecerla.

Es importante saber que las familias
pasan por diferentes etapas para la
aceptación del diagnóstico. Las prime-
ras son el desconcierto, un sentimiento
de pérdida por el hijo deseado y la ne-
gación de la situación. Continúan unas
etapas de ansiedad por su salud y pérdi-
da de confianza de los padres en sí mis-
mos. Existen dificultades para transmitir
el diagnóstico y miedos inconscientes
de no poder querer al hijo. La culpa está
muy presente en estos primeros mo-
mentos acompañada de una preocupa-
ción por un futuro muy incierto. Por
tanto, y aunque no todas las familias
pasan rigurosamente por estas etapas y
los recursos personales y sociales de ca-
da familia facilitan en mayor o menor
medida la aceptación de ese diagnósti-
co, es evidente que son momentos muy
delicados para los padres y de mucha

tensión para toda la familia y es funda-
mental que se sientan escuchados,
atendidos y bien informados. Si desde el
primer momento se trabaja adecuada-
mente con la familia, estamos allanando
el terreno para el trabajo con el niño,
pues no podemos olvidar que el niño
está inmerso en su propia familia, su cír-
culo prioritario de relaciones son sus pa-
dres y hermanos y en esta dinámica se
va a ir desarrollando como persona.

Por todo ello, es necesaria la coordi-
nación entre los servicios implicados y
desarrollar mecanismos formales e in-
formales de relación con otros equipos
profesionales e instituciones que posibi-
liten programas conjuntos de interven-
ción tanto con la familia como en el
contexto.

Propuesta de futuro
A pesar de que existe un nivel satis-

factorio de coordinación entre los dis-
tintos grupos de profesionales de Mós-
toles, todavía nos queda mucho por
hacer.

Después del último encuentro entre
los tres sectores implicados en la AT de
Móstoles durante el mes de noviembre
de 2005, en un curso organizado por
AFANDEM de trastorno por déficit de
atención e hiperactividad (TDAH), que-
dó patente la necesidad de clarificar
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protocolos de derivación y coordinación
con el área de salud. Por este motivo, y
queriendo cumplir uno de los objetivos
del Plan de Acción de la Comunidad de
Madrid, se propuso crear una mesa de
coordinación con el fin de unificar estos
protocolos.

Por este motivo, el pasado 18 de abril
de 2006 tuvo lugar una reunión en la
sede del equipo de Atención Temprana
y estuvieron presentes representantes
de pediatría de Atención Primaria, salud
mental infantojuvenil, servicios sociales,
EOEP, equipo de Atención Temprana,
AFANDEM, educación especial y neuro-

pediatría. A lo largo de todos estos
años, ha sido la primera vez que todos
los profesionales que intervienen con la
infancia en este municipio nos hemos
reunido para establecer protocolos de
derivación y propuestas de coordina-
ción.

Aunque en este primer momento ha
sido el TDAH el motivo de esta reunión,
esperamos poder seguir manteniendo
estos encuentros, pues, en definitiva,
nos van a servir para tener mayor cono-
cimiento de los distintos servicios y me-
jorar el nivel de coordinación institucio-
nal en Móstoles.

Marín Aparicio M, y cols. El modelo de Atención Temprana y coordinación entre niveles en el municipio de Móstoles (Madrid)

136 (328)

Revista Pediatría de Atención Primaria
Volumen IX. Número 34. Abril/junio 2007


